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INFORME SECRETARIAL: Uribe, Meta trece (13) de septiembre de 2021, al despacho 
del señor juez, para ordenar lo pertinente, la acción de tutela interpuesta por FREDY 
CAMPO ULCUE identificado con cedula de ciudadanía 1.119.946.857 contra la 
AGENCIA DE RENOVACION DEL TERRITORIO, DIRECCION DE SUSTITUCION DE 
CULTIVOS ILICITOS, sírvase proveer,  
 
 

ANGIE MAGALY SALAZAR RESTREPO 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
URIBE-META 

 
Uribe, Meta, trece (13) de septiembre de de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la admisibilidad de la acción de tutela promovida 
por el señor FREDY CAMPO ULCUE contra la AGENCIA DE RENOVACION DEL 
TERRITORIO, DIRECCION DE SUSTITUCION DE CULTIVOS ILICITOS  
 
En primera medida se debe analizar la naturaleza jurídica de la entidad accionada 
encontrando así que la Agencia de Renovación del Territorio “es una entidad estatal de 
naturaleza especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, 
con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, técnica y 
financiera”, debido a esto y en virtud de lo dispuesto por el decreto 333 de 2021 del 6 
de abril de 2021; Por el cual se modifican los artículos 2.2.3.1.2.1,2.2.3.1.2.4 Y 2.2.3.1.2.5 
del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, 
referente a las reglas de reparto de la acción de tutela, atendiendo el artículo 1º numeral 
2 la cual establece que:  
 

“Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo 
‘o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en 
primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría” 

 
Atendiendo lo señalado previamente se evidencia la falta de competencia de este 
estrado judicial por tratarse de una entidad que no corresponde a las determinadas 
para el conocimiento de este Despacho; razón por la cual se ordena por secretaria el 
envió de las presentes diligencias al juzgado del circuito de San Martin de los Llanos 
para que se realice el correspondiente reparto, tal como lo señala la norma 
transcrita. 
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Lo anterior con la única finalidad de que el tramite que se le imparta a la acción de 
tutela se surta con observancia del debido proceso y en este sentido se decida con 
sujeción a las reglas de competencia correspondiente. 
 
En virtud de los señalado anteriormente este Despacho  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REMITASE la presente acción constitucional de forma inmediata al 
Juzgado del circuito de San Martin de Llanos DEJENSE las respectivas constancias. 
 
SEGUNDO: por el medio más expedito INFORMESE al accionante la anterior 
decisión  
 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 

DIEGO HERNANDO MORENO ROMERO 
JUEZ 
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